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OBREGON $8: OBREGON SERVICIOS CORPORATIVOS INMOBILIARIOS CIA LTDA. 

Señor , 

SUPERINTENDENTE DE COMPANIAS a o 

Ciudad.- ESCA NEA R] Ye 

Señor Superintendente: 

Para los fines consiguientes me permito comunicarle que en la Compañía OBREGON 
OBREGON SERVICIOS CORPORATIVOS INMOBILIARIOS CIA LTDA., se han realizado 
las siguientes transferencias de participaciones de un dólar cada una. 

CEDENTE CESIONARIOS NOPARTIC. 

Guido Oswaldo Obregón Campos Luis Ricardo Medina Moya 4 / 
Luis Alberto Obregón Calderón Luis Ricardo Medina Moya 4/7, 
Ana Lucía Obregón Calderón Luis Ricardo Medina Moya 4 / 
Pablo Oswaldo Obregón Calderón Luis Ricardo Medina Moya 184 | 
Pablo Oswaldo Obregón Calderón Jaime Patricio Medina Moya 132 : 
Pablo Oswaldo Obregón Calderón José Luis H. Medina Casares 38 
Pablo Oswaldo Obregón Calderón Susana Margarita Moya Silva 34 

Los cedentes y los cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana. 

Por lo antes expuesto, las participaciones de la compañía quedan estructuradas de la siguiente manera: 

  

SOCIO NUMERO DE PARTICIPACIONES. MC : 

Luis Ricardo Medina Moya 196 7 

Jaime Patricio Medina Moya 132 Y, 
José Luis Homero Vicente Medina Casares 38 .- 
Susana Margarita Moya Silva 34 O” 
TOTAL 400 

Adjunto la Escritura Pública de la mencionada transferencia. 

Atentam LO 

  

Sr. Pabl O Obregón LR 
GERENTE GENERAL 
OBREGON 8 OBREGON SERVICIOS CORPORATIVOS INMOBILIARIOS CIA LTDA. 

Ang OS cs Son 

e UN po eno) 
ZA NO 20 uy e 

 



DR. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO DEL CANTON QUITO 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

  

QUE OTORGA EL. SR. 

PABLO OSWALDO OBREGÓN CALDERÓN Y OTROS 

A FAVOR DE LOS SRES. 

LUIS RICARDO MEDINA MOYA 

GUIDO OSWALDO OBREGÓN CAMPOS 

LUIS ALBERTO OBREGÓN CALDERÓN 

ANA LUCÍA OBREGÓN CALDERÓN 

CUANTÍA: USD $ 400,00 

1 4 COPIAS) 

ESCRITURA NO. 5560 ( CINCO MIL QUINIENTOS SESENTA) 

EN EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, CAPITAL DE LA REPÚBLICA DEL, 

ECUADOR, HOY DIEZ Y OCHO (18) DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DOCE, ANTE 

MÍ, DOCTOR JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN, NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO 

DEL CANTÓN; COMPARECEN: EN CALIDAD DE CEDENTES: LOS CÓNYUGES 

SEÑOR PABLO OSWALDO OBREGÓN CALDERÓN Y ANA KATALINA ALBÁN 

JARAMILLO, /casaoos, POR SUS PROPIOS DERECHOS; CÓNYUGES SEÑOR 

GUIDO OSWALDO OBREGÓN CAMPOS Y SEÑORA MARTHA ELVA CALDERÓN 

CAMPOS, /CASADOS, POR SUS PROPIOS DERECHOS; SEÑOR LUIS ALBERTO 

OBREGÓN CALDERÓN/SOLTERO, POR SUS PROPIOS DERECHOS; Y, SEÑORITA 

ANA LUCÍA OBREGÓN CALDERÓN, SOLTERA, POR SUS PROPIOS DERECHOS; EN 

CALIDAD DE CESIONARIOS: EL SEÑOR LUIS RICARDO MEDINA MOYA, 

CASADO, POR SUS PROPIOS DERECHOS Y EN CALIDAD DE APODERADO DEL 

SEÑOR JAIME PATRICIO MEDINA MOYA, CASADO, CONFORME EL PODER 

ADJUNTO COMO HABILITANTE; SEÑOR JOSÉ LUIS HOMERO VICENTE



DR. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO DEL CANTON QUITO 

MEDINA CASARES, CASADO, POR SUS PROPIOS DERECHOS; Y, SEÑORA 

SUSANA MARGARITA MOYA SILVA, CASADA, POR SUS PROPIOS 

DERECHOS; BIEN INSTRUIDOS POR MÍ EL NOTARIO SOBRE EL OBJETO Y 

RESULTADOS DE ESTA ESCRITURA PÚBLICA, A LA QUE PROCEDEN DE UNA 

MANERA LIBRE Y VOLUNTARIA.- LOS COMPARECIENTES DECLARAN SER DE 

NACIONALIDAD ECUATORIANA, MAYORES DE EDAD, DOMICILIADOS EN ESTA 

CIUDAD DE QUITO, LEGALMENTE CAPACES PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE, A 

QUIENES DE CONOCER DOY FE EN VIRTUD DE HABERME EXHIBIDO SUS 

CÉDULAS DE CIUDADANÍA QUE EN COPIAS CERTIFICADAS SE ADJUNTAN COMO 

HABILITANTES Y ME PIDEN QUE ELEVE A ESCRITURA PÚBLICA EL CONTENIDO 

DE LA MINUTA QUE ME ENTREGAN, CUYO TENOR LITERAL Y QUE TRANSCRIBO 

ES EL SIGUIENTE: SEÑOR NOTARIO: EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS 

PÚBLICAS A SU CARGO SÍRVASE INCORPORAR UNA CON EL SIGUIENTE 

CONTENIDO: PRIMERA: COMPARECIENTES: INTERVIENEN EN LA PRESENTE 

ESCRITURA PÚBLICA, EN CALIDAD DE CEDENTES: LOS CÓNYUGES SEÑOR PABLO 

OSWALDO OBREGÓN CALDERÓN Y ANA KATALINA ALBÁN JARAMILLO, 

CASADOS, POR SUS PROPIOS DERECHOS; CÓNYUGES SEÑOR GUIDO OSWALDO 

OBREGÓN CAMPOS Y SEÑORA MARTHA ELVA CALDERÓN CAMPOS, CASADOS, 

POR SUS PROPIOS DERECHOS; SEÑOR LUIS ALBERTO OBREGÓN CALDERÓN, 

SOLTERO, POR SUS PROPIOS DERECHOS; Y, SEÑORITA ANA LUCÍA OBREGÓN 

CALDERÓN, SOLTERA, POR SUS PROPIOS DERECHOS; EN CALIDAD DE 

CESIONARIOS: EL SEÑOR LUIS RICARDO MEDINA MOYA, CASADO, POR 

SUS PROPIOS DERECHOS Y EN CALIDAD DE APODERADO DEL SEÑOR 

JAIME PATRICIO MEDINA MOYA, CASADO, CONFORME EL PODER ADJUNTO 

COMO HABILITANTE; SEÑOR JOSÉ LUIS HOMERO VICENTE MEDINA 

CASARES, CASADO, POR SUS PROPIOS DERECHOS; Y, SEÑORA SUSANA 

MARGARITA MOYA SILVA, CASADA, POR SUS PROPIOS DERECHOS.- LOS



DR. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO DEL CANTON QUITO 

COMPARECIENTES SON ECUATORIANOS, MAYORES DE EDAD, DOMI 

  

INMOBILIARIOS CIA LTDA., FUE CONSTITUIDA EL DOCE DE NOVIEMBRE DEL 

DOS MIL NUEVE, ANTE EL NOTARIO DÉCIMO OCTAVO DE QUITO, DOCTOR 

ENRIQUE DÍAZ BALLESTEROS, E INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL DE 

QUITO EL CUATRO DE DICIEMBRE DEL DOS MIL NUEVE.- LA COMPAÑÍA 

OBREGON 8. OBREGON SERVICIOS CORPORATIVOS INMOBILIARIOS 

CIA LTDA., TIENE UN CAPITAL SOCIAL DE CUATROCIENTOS DÓLARES, 

DIVIDIDO EN CUATROCIENTAS PARTICIPACIONES SOCIALES DE UN DÓLAR 

CADA UNA.- TERCERA: JUNTA GENERAL Y CESION DE PARTICIPACIONES: LA 

JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA OBREGON € 

OBREGON SERVICIOS CORPORATIVOS INMOBILIARIOS CIA LTDA,, 

CELEBRADA EL DOS DE AGOSTO DEL DOS MIL DOCE/ DECIDIÓ POR 

UNANIMIDAD AUTORIZAR LAS SIGUIENTES CESIONES DE PARTICIPACIONES DE 

UN DÓLAR CADA UNA, EN BASE A LA CUAL, SE PROCEDE A TRAVÉS DE LA 

PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA: UNO) LOS SEÑORES: GUIDO OSWALDO 

OBREGÓN CAMPOS, LUIS ALBERTO OBREGÓN CALDERÓN, ANA LUCÍA OBREGÓN 

CALDERÓN, CEDEN TODAS SUS PARTICIPACIONES, CADA UNO TIENE CUATRO 

PARTICIPACIONES DE UN VALOR DE UN DÓLAR CADA UNA, EN LA COMPAÑÍA 

OBREGON 8 OBREGON SERVICIOS CORPORATIVOS INMOBILIARIOS 

CIA LTDA., A FAVOR DEL SEÑOR LUIS RICARDO MEDINA MOYA; DOS) EL 

SEÑOR PABLO OSWALDO OBREGÓN CALDERÓN, CEDE TODAS SUS 

PARTICIPACIONES, TRESCIENTAS OCHENTA Y OCHO PARTICIPACIONES DE UN 

DÓLAR CADA UNA, QUE MANTIENE EN LA COMPAÑÍA OBREGON 8. OBREGON 

SERVICIOS CORPORATIVOS INMOBILIARIOS CIA LTDA., A FAVOR DE: A) 

A FAVOR DEL SEÑOR LUIS RICARDO MEDINA MOYA, CIENTO OCHENTA Y 

   

 



DR, JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO DEL CANTON QUITO 

CUATRO PARTICIPACIONES; B) A FAVOR DEL SEÑOR JAIME PATRICIO MEDINA 

MOYA, CIENTO TREINTA Y DOS PARTICIPACIONES; C) A FAVOR DEL SEÑOR 

JOSÉ LUIS HOMERO VICENTE MEDINA CASARES, TREINTA Y OCHO 

PARTICIPACIONES; Y, D) A FAVOR DE LA SEÑORA SUSANA MARGARITA MOYA 

SILVA, TREINTA Y CUATRO PARTICIPACIONES.- POR LO ANTES EXPUESTO, EL 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DEL CAPITAL DE LA COMPAÑÍA QUEDA 

ESTRUCTURADO DE LA SIGUIENTE MANERA: 2000000000000000000000X 

  

Socio NUMERO DE PARTICIPACIONES. 

LUIS RICARDO MEDINA MOYA 196 

JAIME PATRICIO MEDINA MOYA 132 

JOSÉ LUIS HOMERO VICENTE MEDINA CASARES 38 

SUSANA MARGARITA MOYA SILVA 34 

TOTAL 400 

CUARTA.- LAS SEÑORAS ANA KATALINA ALBÁN JARAMILLO Y MARTHA ELVA 

CALDERÓN CAMPOS, AUTORIZAN A SUS CÓNYUGES SEÑORES PABLO OSWALDO 

OBREGÓN CALDERÓN Y GUIDO OSWALDO OBREGÓN CAMPOS, 

RESPECTIVAMENTE, PARA REALIZAR LAS CESIONES DE PARTICIPACIONES QUE 

POR ESTE INSTRUMENTO SE LLEVAN A CABO.- QUINTA.- CUANTÍA.- LA 

CUANTÍA DE ESTE INSTRUMENTO ES DE CUATROCIENTOS DÓLARES, QUE ES EL 

VALOR NOMINAL DE LAS PARTICIPACIONES QUE SE CEDEN POR ESTE 

CONTRATO.- SEXTA.- MARGINACIONES: SE SENTARÁ LA RESPECTIVA 

MARGINACIÓN EN LA NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA DE QUITO Y SE INSCRIBIRÁ LA 

ESCRITURA EN EL REGISTRO MERCANTIL DE QUITO.- USTED SEÑOR NOTARIO 

SE SERVIRÁ AGREGAR LAS DEMÁS CLÁUSULAS DE ESTILO PARA EL 

PERFECCIONAMIENTO Y PLENA VALIDEZ DE ESTE INSTRUMENTO.- HASTA 

AQUÍ LA MINUTA QUE JUNTO CON LOS DOCUMENTOS ANEXOS Y 

HABILITANTES QUE SE INCORPORAN QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA 

N
s
 

a



DR. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO DEL CANTON QUITO 

  

NUEVE (NO.5159), PARA LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA SE 

OBSERVARON LOS PRECEPTOS Y REQUISITOS PREVISTOS EN LA LEY NOTARIAL; 

Y, LEÍDA QUE LES FUE A LOS COMPARECIENTES POR MÍ EL NOTARIO, SE 

RATIFICAN Y FIRMAN CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO QUEDANDO 

INCORPORADA EN EL PROTOCOLO DE ESTA NOTARÍA, DE TODO CUANTO DOY 

FE.- 

DA her 
P PABLO SADO O OBREGÓN CALDERÓN 

C.C. ¡FORO eE CV, 

    

   

     

  

E) ANA KATALINA ALBÁN JARAMILLO 

130915 )695     C.C. 

F) ARTO ED iva € VA CALDERÓN CAMPOS 

cc. /20038937-6 CV.204d-00 13.



DR. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO DEL CANTON QUITO 

   F) ANA LL CÍA OBREGÓN CALDERÓN —£ 0. 

CC. [FOO P/S 6 cv. 146-001 

UL / 
PY" cU5R RICARDO MEDINA MOYA £ 

  

co! CI >oc38033 AL. CV. 16 3-00 

LA 
P-LUIS" RICARDO MEDINA MOYA 

  

APODERADO DEL SR. JAIME PATRICIO MEDINA MOYA 

CO. 12048D33 70 CV. 1/63 -00/2. 

   
sg 

A Ne Sr MOYA SILVA 

CO /ROJ ULT CV. 
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Cam 

Parroquia: 7 

Cuantía: 

Quito, a 

Clemente Ponce 329 y S de Diciembre (Edificio Acuarius) 

  
Junto al Ministerio del Trabajo y Palacio de Justicia 

Telfs: 2552890 - 2554772 - Fax 2554772
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR 

 
 

    
    

        
    

    
      

        
      

        
          
 





ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPANIA “"OBREGON 8 OBREGON SERVICIOS 

CORPORATIVOS INMOBILIARIOS CIA LTDA." 

/ 
f 

En el Distrito Metropolitano de Quito a las once horas del día 2 de agosto del dos mil 
doce, “a las nueve horas, en la Av. Amazonas 540 y Carrión, se reúnen los sociosy/de la 

Compañía  “OBREGON OBREGON SERVICIOS / CORPO IVOS 
INMOBILIARIOS CIA LTDA.", señores: Pablo Oswaldo Obregón Calderón,* Guido 

Oswaldo Obregón Campos,/ Luis Alberto Obregón Calderón,'Ana Lucía Obregón 
Calderón. 

    

Por estar reunidos los socios que representan el cien por ciento del Capital Social y pagado 
de la Compañía, deciden instalarse en Junta General Universal de socios. 

Actúa como Presidente ad-Hoc el señor Pablo Oswaldo Obregón Calderón y como 
Secretario Ad-Hoc el doctor Pablo Vela Vallejo, nombrados por todos los socios. 

El Presidente solicita que a través de secretaría se deje constancia de que se encuentran 

presentes todos los socios de la empresa y de que aceptan como en efecto así lo hacen, la 

celebración de esta Junta General. 

1.- La autorización para que se lleven a cabo las siguientes cesiones de 

participaciones mediante escritura pública: Uno) Los señores: Guido Oswaldo 

Obregón Campos, Luis Alberto Obregón Calderón, Ana Lucía Obregón Calderón, 
cederán todas sus participaciones, cada uno tiene cuatro participaciones de un valor 
de Un dólar cada una, en la compañía OBREGON € OBREGON SERVICIOS 

CORPORATIVOS INMOBILIARIOS CIA LTDA., a favor del señor Luis Ricardo 

Medina Moya; Dos) El señor Pablo Oswaldo Obregón Calderón, cederá todas sus 

participaciones, trescientas ochenta y ocho participaciones de Un dólar cada una, 

que mantiene en la compañía OBREGON 8 OBREGON SERVICIOS 
CORPORATIVOS INMOBILIARIOS CIA LTDA., a favor de: a) A favor del señor 

Luis Ricardo Medina Moya, ciento ochenta y cuatro participaciones; b) A favor del 

señor Jaime Patricio Medina Moya, ciento treinta y dos participaciones; Cc) A favor del 

señor José Luis Homero Vicente Medina Casares, treinta y ocho participaciones; y, d) 
A favor de la señora Susana Margarita Moya Silva, treinta y cuatro participaciones. 

Aceptado el orden del día propuesto de inmediato se pasa a tratarlo y se decide: 

1.- En forma unánime los socios deciden autorizar las cesiones de participaciones en 

la siguiente forma:  - 

Uno) Los señores: Guido Oswaldo Obregón Campos, Luis Alberto Obregón Calderón, 
Ana Lucía Obregón Calderón, cederán todas sus participaciones, cada uno tiene 

cuatro participaciones de un valor de Un dólar cada una, en la compañía OBREGON 

€ OBREGON SERVICIOS CORPORATIVOS INMOBILIARIOS CIA LTDA,, a 
favor del señor Luis Ricardo Medina Moya; Dos) El señor Pablo Oswaldo Obregón 

Calderón, cederá todas sus participaciones, trescientas ochenta y ocho



de: a) A favor del señor Luis Ricardo Medina Moya, ciento ochentk A 
participaciones; b) A favor del señor Jaime Patricio Medina Moya, cien a, tren    
treinta y ocho participaciones; y, 4) A favor de la señora Susana Margarita Moya 

Silva, treinta y cuatro participaciones. 

Para cumplir con lo estipulado se deberá llevar a cabo la respectiva escritura pública 

de cesión. 

Concluida la sesión se otorga un receso hasta que sea redactada la presente acta, la 
misma que una vez leída es aprobada en todo su alcance en forma unánime. Para 

constancia firman todos los socios a continuación. 

/ 

waldo Obregl Calderón "Dr. Pablo Vela vallejo 
Secretario Ad-Hoc 

    
    

  

Sr. Pabl 

Presidente Ad-Hoc - Socio 

     Sr. Guido Oswaldo Obregón Campos Cs Luis Albe A Calderón 

Socio 

AE pe E Calderón 
Socio



CERTIFICADO 

Por medio del presente documento y en mi calidad de GERENTE GENERAL 
de la Compañía OBREGON 8  OBREGON SERVICIOS 
CORPORATIVOS INMOBILIARIOS CIA LTDA.., CERTIFICO que con 
fecha 2 de agosto del dos mil doce, se celebró la Junta General Universal de 

socios de la mencionada Compañía, en la cual en forma unánime se autorizó 
las siguientes transferencias de participaciones: 

- Uno) Los señores: Guido Oswaldo Obregón Campos, Luis Alberto 
Obregón Calderón, Ana Lucía Obregón Calderón, cederán todas 
sus participaciones, cada uno tiene cuatro participaciones de un 

valor de Un dólar cada una, en la compañía OBREGON 4 
OBREGON SERVICIOS CORPORATIVOS INMOBILIARIOS 
CIA LTDA., a favor del señor Luis Ricardo Medina Moya; Dos) El 
señor Pablo Oswaldo Obregón Calderón, cederá todas sus 
participaciones, trescientas ochenta y ocho participaciones de Un 

dólar cada una, que mantiene en la compañía OBREGON 
OBREGON SERVICIOS CORPORATIVOS INMOBILIARIOS 
CIA LTDA.,, a favor de: a) A favor del señor Luis Ricardo Medina 

Moya, ciento ochenta y cuatro participaciones; b) A favor del 

señor Jaime Patricio Medina . Moya, ciento treinta y dos 

participaciones; c) A favor del señor José Luis Homero Vicente 

Medina Casares, treinta y ocho participaciones; y, d) A favor de la 
señora Susana Margarita Moya Silva, treinta y cuatro 

participaciones. 

Quito, 3 de agosto del 2012 

“7 7 

Wálo VU tu 
E 

Pablo Oswaldo Obregón Calderón 
GERENTE GENERAL 
OBREGON € OBREGON SERVICIOS CORPORATIVOS 
INMOBILIARIOS CIA LTDA.
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: * CON CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

aroma eras aos po CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 
424-0064 ., 1707317044 sex 

- NÚMERO CEDULA = 

OBREGON CALDERON PABLO = 
OSWALDO : == 
PICHINGHA QUITO E 

PROVINCIA í == 
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CIUDADANIA 17091 

ALBAN JARAMILLO ANA KATALINA 
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PICHINCHA/ QUITO 
GONZALEZ SUAREZ 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

Y EA CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

Y _ cab CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

dp AtaREs Uta TA TA POFULAR 1008 P01 

— 244-0004 1709197675 

NÚMERO CÉDULA 
ALBAN JARAMILLO ANA KATALINA 

PICHINCHA QUITO 

PIROMINICIA CANTÓN 

COTOCOLLAD COTOCOLLAO 

PARROQUIA ZONA 

Or a 
Mo rm y 

e TA JUNTA 

  

a 
E a 

  

, y 

177% 

ECUATORIANA FAA EII 3242 

CASADO PABLO OSHALDO OBREGON CALDERO 

SUPERIGR ING, COMERCIAL 

ANGEL LEONARDO ALBAN 
VIELA TERESA PIEDAD JARAMILLO 
BUTTO 
04/10/2014 

04/10/2002 

 



     

   
   

REPÚBLICA DE, ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO 
IDENTIFICA! 

   

    

  
. - 

“ INSTRUCCIÓN, 
SUPERIOR 

QUITO 
2011-03-29 

'FECHA DE EXPIRACIÓN. 
2021-09-29  



  

ESTADO CIVIC Casada 
GUIDO O: 
OSREGON CAMPOS 

   
     
    

  

    

    

    

INSTRUCCIÓN +7 
BACHILLERATO 

APELLIDOS Y NOMBRES:DEL PADR % 
CALDERON. LUIS 

APELLIDOS Y NOMBRES | 
CAMPOS Aj + 

LUGAR Y FECHA DE PEDICIÓ 
aQuITo : 
2011-03-30 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2021-03-30 

    

00
06
93
51
3 

  

  

    

   

   

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
cas) CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

mo CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

201-0017 1700339396 
NÚMERO CÉDULA 

CALDERON CAMPOS MARTHA ELVA 

PICHINCHA 

PROVINCIA 

BENALCAZAR, 
PARROQUIA f



  

  

3 REPUBLICA DEL ECUADOR     ¿21 IDENTIFICACIÓN Y CEQULAC 
E . e » mo us , 

CEDULADE — Cp, CTUBADA 

>. PET om a 

OBREGÓN CALDERON: 
' ELL 

a 

    

     

   

> 

, DIRECÉJON GENERAL DE RESISTRO CIVIL. 

» ION ys    

      

     

  

  

  

   
   

  

    
  

JAL DO -OBREGON       

      

  

aran ni an 4 HOBTA0, bp DEROR 

ETPES Aceon 
0704 t2 

DEEEaIO 
RE    

PORA Na 

  

"EMPLEADO -ESIYEDO 

        

    

    
      

  

  

ASK 

- -- —REPÚBLICADEE ECUADOR
 

ORAL 

” (SY, CONSEJO NACIONAL ELECO 

L— GMEN_ CO CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

123-0064 
1711868065 

NÚMERO 
CEDULA 

OBREGÓN CALDERON LUIS ALBERJO 

PICHINCHA 
QUITO / 

PROVINCIA 
CANT 

BENALCAZAR 
- / 

PARROQUIA 
z 
a 

A 

Fl PRESIDENTE 
BE LA JUNTA 

EN 

 



  

4 
P 
% 

   
    

    

EUTBO “DsWaLDO OBREGON 

cp Ao 29/04/2007 
ee7057a po 

ono FENZA62219 

    

  

| REPUBLICA DEL! 

: G TIRE ER, TE 

1 . NTF. 

oe CIUDADANIA EnuLA DE 1710081865 
CEDULA DE 

. 

OBREGON CALDERON ANA LUCTA 

PEORINCREPAUITO /BEÑALCA
ZAR 

a y rm o ¿in     
   
    
   

NS 
PICHINCRA/ CUIT 

- GONSULES SUAREZ 

Y 
A A e A A A a A 

ECUATOR TANQpeeRes - VE BADVARGE > 
SOLTERO.  *. A 
SECUNDARIA * EMPLEADO PRIVADO 

PROFICCUP 

-MARTHS CALDERON 

CAD 

  

  

, REPÚBLICA DEL ECUADOR 
$ Cca€ CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
A CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2041 

    
BENALCAZAR 
PARROQUIA 

196-0071 1710081868 == 

NÚMERO CÉDULA E 

OBREGON CALDERON ANA LUCIA == 
==] 

Ml == 
PICHINCHA 

QuITO 
SS 

PROVINCIA CANTÓN” da 
==] 

==



  

  

  

  
  

  

    

  

  

  

  

    E o REPUBLICADES ECUADOR 
. E cena» CONSEJO NACIONAL-ELECTORAL 

rra CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

4 63-001 3 4 706880331 = 

- NÚMERO CÉPULA = 
- MEDINA MOYA LUIS RICARDO 2 

o == 
PICHINCRA QUITO =Y 

== 

PROVINCIA. CANTÓN =S 
LA FLORESTA - == 
PARROQUIA ZONA == 

£ A 

F.) PRESIDENTA (E) DE LA JUNTA 
/ 

- - £ / 

  

 



  

" Per 
Euta DE da EDAD 

E 

  
  

  

    

   

   

mE 

4 Referendum y Consulta 7-May-2011 a 
e 17G6ABOZ7-3 162 - 0013 o 

MEDINA MOYA JAIME PATRICIO . 
- QUITO a 

: e pags ,40 Custep: 8 TELUSD: 34.40 
OVINCIAL DE PICHINCHA--0426 

QUIEN RUDA Ama 1 %



EX, ¡pese e - 

CARTA: NOVA SILVA        



  

  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

    

  

ET] An Emo E NSTRUCCON PROFESIÓN / OCUPACIÓN 

es > z BACHILLERATO SECRETARIA 

CEDULA sE CIUDADANÍA. 
APEULICOS Y NOMBRES DEL PADRE 

: 
MOYA CÁRLOS G    

      
AP¡DOS Y NOMBRES 170148124-5 

MOYA SHVA 2 
APELLIDOS Y NOMBRES CF 14 MADRE 

SILVA MARTHA H 

LUGAR Y FECHA DE SXPLLICIÓN 

QUITO 
2014-03-16 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2021-03-16 

  

00
05
77
67
4 

       
ESTADO CIVIL Casada 
JOSE V mn Gs Cabra. ARE 

TALE A ERA 
FRA LE: THARADO: 

  

RAZON CTRTIFICO: Que la ptasente es Gel fotocogía del donante 

1 misma, que en original ma Éuz presea par el 

que anmaccóa € ON ur fo] para 

interesado en ALS A A
 11 [7 *— 

efecia acto seguido le. de 2 d 

  

    
. 

: 

ro 
í 

habiendo archivado una igual en el pin 37 1 Y Ñ 

er 1432. 4, Ze 

    

      

Octava actualmenta A mí cars e 

Quito 0....... 00 Q Ra JOAN 

EL NOTAR!O 

O DEL a J 
A



TORGO ANTE MI Y, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA 

CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE: CESION DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES DE LA COMPAÑÍA OBREGON 8 OBREGON SERVICIOS 

CORPORATIVOS INMOBILIARIOS CIA. LTDA.. OTORGADA POR: EL 

SEÑOR PABLO OSWALDO OBREGÓN CALDERÓN Y OTROS. A FAVOR DE: 

EL SEÑOR LUIS RICARDO MEDINA MOYA Y OTROS. SELLÁNDOLA Y 

FIRMÁNDOLA EN QUITO, A 22 DE SEPTIEMBRE DEL 2012. 
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Dr. Jaime Andrés Acosta Holguín 
Notario Vigésimo Octavo 

Cantón Quito 
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ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 4000 del 
REGISTRO MERCANTIL de cuatro de diciembre del dos mil nueve, a fs. 3743, Tomo 

140, correspondiente a la constitución de la Compañía “OBREGON € OBREGON 
SERVICIOS CORPORATIVOS INMOBILIARIOS CIA. LTDA.”, lo referente a la 
presente Cesión de Participaciones, otorgada el dieciocho de septiembre del dos mil 
doce, ante el Notario Vigésimo Octavo del Cantón.- Quito, diez de octubre dg/dos mil 

. doce.- EL REGISTRADOR.- 
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